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Valledupar, Valledupar, Seis (06) de Julio de 2020 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A. 
DEMANDADO: ADALBERTO BELEÑO ESQUIVEL 
RADICACIÓN : 20001-40-03-002-2019-00428-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 28 de Octubre de 2019 se 
libró mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la 
citada providencia al demandado, con lo cual se produce la inactividad del 
proceso, por lo que se requiere a la parte actora para que en el término de 
30 días realice el tramite señalado en los Artículos 291, 292 del C.G.P., so 
pena de decretar el« desistimiento tácito de la demandada y aplicar las 
sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., por lo que, 

RESUELVE: 

1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en 
el Artículo 291 el C.G.P., es decir para la notificación de la providencia 
citada, para lo cual se le concede el término de 30 días contados a partir de 
la notificación de éste proveído, so pena de decretar el desistimiento tácito e 
impartir las condenas aludida en el Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

JOSSUEeDBON SIERRA GARCES 
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PROCESO: 
DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
MARIA VICTORIA SANTANA MINDIOLA 
ALEXANDER TORRES MOLINA 
20001-41-89-002-2017-00486-00 
AUTO QUE REQUIERE A PAGADOR 

Teniendo en cuenta a mediante auto de fecha 12 de Junio de 2017 se decretó medida 
cautelar contra el demandado, en el sentido de decretar el embargo y retención en la 
proporción legal (quinta parte del salario mínimo legal) legalmente embargable, que 
devengue o llegare a devengar ALEXANDER TORRES MOLINA, identificado con la CC. 
# 77.0229.261, vinculado laboralmente a la empresa CERREJON LTDA., con NIT # 
860069804-2, cuya medida fue limitada hasta la suma de SEIS MILLONES DE PESOS 
ML., ($6.000.000=), a la fecha no se ha efectuado los descuentos a la nómina de dicho 
empleado, por lo que el apoderado de la demandada ha solicitado requerir al mencionado 
ente, con el propósito de que explique los motivos por los cuales no le ha dado 
cumplimiento a lo ordenado por el señor Juez en la precitada providencia. Por lo que, 

RESUELVE: 

Requierir por PRIMERA VEZ,  al Tesorero y/o Pagador de la empresa CERREJONS 
LTDA., para explique los motivos por los cuales no le ha dado cumplimiento a lo ordenado 
por el señor Juez, en providencia de fecha 12 de Junio de 2017, para los cual cuenta con 
diez (10) contados a partir de la fecha de recibo de éste auto oficio. So pena de aplicar las 
sanciones previstas para el caso. Se libra el' autO-oficio N0715rdel 06/07/2020. 

Ei:1 OFICIÓ SERA COPIA DEL "PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL 
CORRESPONDIENTE SELLO.  SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P). (el original de 
este auto se encuentra firmado por los doctores: JOSSUE ABDON SIERRA 
GARCES, Juez y por ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO, Secretaria). 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El juez 

SLAWNSIERRA GPICES 
Lk•As._ 
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PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICADO 
ASUNTO 	• 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
BBVA COLOMBIA S.A. 
JESUS DAVID REYES OSORIO 
20001-41-89-002-2018.00785-00 
AUTO QUE DECRETA LA TERMINACION DEL PROCESO POR 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION 

En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte demandante mediante el 
cual solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, en virtud de lo 
anterior y de lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

1°.- Decretar la terminación del presente proceso por 	PAGO 	TOTAL DE LA 
OBLIGACION. 

2° DECRETSE EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES ORDENADAS  
EN PROVIDENCIA DE FECHA 01 DE AGOSTO DE 2018 que consisten en: 1) Decretar 
el embargo y retención de los dineros, legalmente embargables, depositados que tenga o 
que llegare a tener en las cuentas corrientes y/o de ahorro, CDTS o que a cualquier otro 
título bancario o financiero tenga el demandado JESUS DAVID REYES OSORIO, 
identificado con CC. # 15.171.272, en los bancos: AV VILLAS, COLPATRIA, CAJA 
SOCIAL, BBVA, DAVIVIENDA, BOGOTA, OCCIDENTE, AGRARIO, BANCOLOMBIA, 
POPULAR, BANCOOMEVA. Ofíciese. Se libra el auto-oficio N° 719<del 06/07/2020. 

EL! OFICIO -  SERA COPIA i DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL 
CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. (Art: .111 del C.G.P). (el original de 
este auto se encuentra firmado por los doctores: JOSSUE ABDON SIERRA 
GARCES, Juez y por ANGELICA MARIA .BAUTE REDONDO, Secretaria). 

3°.- En consecuencia archívese el proceso. Desanótese del libro radicador. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 
SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P).  

Ell Juez 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

454.14ÉSZB -DISIPIWGXRCIS 
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Valledupar, Seis (06) de Julio de 2020 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: LENA MARGARITA SERRANO VERGARA 
DEMANDADO: ANTONIO JOS GUTIERREZ GUTIERREZ, JOSE 

DE LOS SANTOS HERRERA MADERA Y FERNANDO 
TORRES ARZUAGA 

RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2019-00384-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 13 de Septiembre de 2019 
se libró mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado 
la citada providencia a los demandados, con lo cual se produce la 
inactividad del proceso, por lo que se requiere a la parte actora para que en 
el término de 30 días realice el tramite señalado en los Artículos 291, 292 
del C.G.P., so pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada y 
aplicar las sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., 
resultado de la misma, por lo que, 

RESUELVE: 

1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en 
los Artículos 291, 292 del C.G.P., es decir para la notificación de la 
providencia citada, para lo cual se le concede el término de 30 días 
contados a partir de la notificación de éste proveído, so pena de decretar el 
desistimiento tácito e impartir las condenas aludida en el Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

JO S E A BON StaIMAR 
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Valledupar, Valledupar, Seis (06) de Julio de 2020 

PROCESO: 	EJECUTIVO PARA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 
REAL DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: COOALMARENSA 
DEMANDADO: MARIA CONSUELO OLMEDO LARRAZABAL, OLGA 

MARINA OLMEDO LARRAZABAL Y HERIBERTO 
RAFAEL MONTERO SOLANO 

RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2019-00352-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 10 de Septiembre de 2019 
se 'libró mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado 
la citada providencia a los demandados, con lo cual se produce la 
inactividad del proceso, por lo que se requiere a la parte actora para que en 
el término de 30 días realice el tramite señalado eh los Artículos 291, 292 

C.G.P., so pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada y 
aplicar las sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., 
resultado de la misma, por lo que, 

RESUELVE: 

1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en 
los Artículos 291, 292 del C.G.P., es decir para la notificación de la 
providencia citada, para lo cual se le concede el término de 30 días 
contados a partir de la notificación de éste proveído, so pena de decretar el 
desistimiento tácito e impartir las condenas aludida en el Art. 317 del C.G.P. 

El juez 
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Valledupar, Seis (06) de Julio de 2020 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: RF-ENCORE S.A.S. NIT 900.575.605-8 

DEMANDADO: LENIN JOSE DAZA AROCA 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2018-00385-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 06 de Noviembre de 2019, 
se libró mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado 
la citada providencia al demandado, con lo cual se produce la inactividad del 
proceso, por lo que se requiere a la parte actora para que en el término de 
30 días realice el tramite señalado en los Artículos 291, 292 del C.G.P., so 
pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada y aplicar las 
sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., 	resultado de 
la misma, por lo que, 

RESUELVE: 

1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en 
los Artículos 291, 292 del C.G.P., es decir para la notificación de la 
providencia citada, para lo cual se le concede el término de 30 días 
contados a partir de la notificación de éste proveído, so pena de decretar el 
desistimiento tácito e impartir las condenas aludida en el Art. 317 del C.G.P. 

El Juez 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

JUMO 2S15WaARCIS 
k 
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Valledupar, Seis (06) de Julio de 2020 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: GLORIA YOLANDA OLIVEROS OSORIO 
DEMANDADO: LISBETH KARINA PEREZ DE LA ROSA 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2019-00370-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 13 de Septiembre de 2019 
se libró mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado 
la citada providencia al demandado, con lo cual se produce la inactividad del 
proceso, por lo que se requiere a la parte actora para que en el término de 
30 días realice el tramite señalado en los Artículos 291, 292 del C.G.P., so 
pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada y aplicar las 
sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., 	resultado de 
la misma, por lo que, 

RESUELVE: 

1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en 
los Artículos 291, 292 del C.G.P., es decir para la notificación de la 
providencia citada, para lo cual se le concede el término de 30 días 
contados a partir de la notificación de éste proveído, so pena de decretar el 
desistimiento tácito e impartir las condenas aludida en el Art. 317 del C.G.P. 

N'OTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

4)  JO Italt13B0fil SaaRnkRfAS 
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Valledupar, Valledupar, Seis (06) de Julio de 2020 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: ALEXIS DE JESUS AGUILAR HERNANDEZ 
DEMANDADO: HERNAN ANTONIO MARTINEZ ARRIOLA 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2019-00383-00 
ASUNTO 	• AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 13 de Septiembre de 2019 
se libró mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado 
la citada providencia al demandado, con lo cual se produce la inactividad del 
proceso, por lo que se requiere a la parte actora para que en el término de 
30 días realice el tramite señalado en los Artículos 291, 292 del C.G.P., so 
pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada y aplicar las 
sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., 	resultado de 
la misma, por lo que, 

RESUELVE: 

1°.. Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en 
los! Artículos 291, 292 del C.G.P., es decir para la notificación de la 
providencia citada, para lo cual se le concede el término de 30 días 
contados a partir de la notificación de éste proveído, so pena de decretar el 
desistimiento tácito e impartir las condenas aludida en el Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 
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Valledupar, Valledupar, Seis (06) de Julio de 2020 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A. 
DEMANDADO: RAMITH GREGORI VALENCIA GUERRA 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2019-00357-00 
ASUNTO 	• AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 12 de Agosto de 2019 se 
libró mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la 
citada providencia al demandado, con lo cual se produce la inactividad del 
próceso,. por lo que se requiere a la parte actora para que en el término de 
30.días realice el tramite señalado en los Artículos 291, 292 del C.G.P., so 
pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada y aplicar las 
sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., 	resultado de 
la misma, por lo que, 

RESUELVE: 

1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señaladoen 
los Artículos 291, 292 del C.G.P., es decir para la notificación de la 
providencia citada, para lo cual se le concede el término de 30 días 
contados a partir de la notificación de éste proveído, so pena de decretar el 
desistimiento tácito e impartir las condenas aludida en el Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 
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Valledupar, Valledupar, Seis (06) de Julio de 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
CREDITITULOS S.A. 
EDI MATUTE AVENDAÑO, NORALBA RIQUILDA 
FLOREZ VARGAS Y LUIS ALEJANDRO MARTINEZ F. 

20001-41-89-002-2019-00373-00 
AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 13 de Septiembre de 
2019, se libró mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha 
notificado la citada providencia a los demandados, con lo cual se produce la 
inactividad del proceso, por lo que se requiere a la parte actora para que en 
el término de 30 días realice el tramite señalado en los Artículos 291, 292 
del C.G.P., so pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada y 
aplicar las sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., 
resultado de la misma, por lo que, 

RESUELVE: 

1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en 
los Artículos 291, 292 del C.G.P., es decir para la notificación de la 
providencia citada, para lo cual se le concede el término de 30 días 
contados a partir de la notificación de éste proveído, so pena de decretar el 
desistimiento tácito e impartir las condenas aludida en el Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

07-07-20 

N° 051 
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ANGELICA MARIA 8 d TE REDONDO 
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Valledupar, Valledupar, Seis (06) de Julio de 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
COMPAÑÍA AFIANZADORA S.A. S. 
ALEXIS ANTONIO ATENCIA HERNANDEZ 
20001-40-03-005-2017-00387-00 
AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 15 de Noviembre de 2017, 
se libró mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado 
la citada providencia al demandado, con lo cual se produce la inactividad del 
proceso, por lo que se requiere a la parte actora para que en el término de 
30 días realice el tramite señalado en los Artículos 291, 292 del C.G.P., so 
pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada y aplicar las 
sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., 	resultado de 
la misma, por lo que, 

RESUELVE: 

1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en 
los Artículos 291, 292 del C.G.P., es decir para la notificación de la 
providencia citada, para lo cual se le concede el término de 30 días 
contados a partir de la notificación de éste proveído, so pena de decretar el 
desistimiento tácito e impartir las condenas aludida en el Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

IREPUBLICA DE COLOMBI 

JO tligkaiSZRRA'aC ES --.1) 

	

\ 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Valledupar-cesar 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°051 

HOY 07 —07 	20, 	RA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA B U 
	

EDOND 
Se etaria 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

J 21413D-ZI alAdt CE<1 

El Juez 

S.S. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoi.ramaiudicial gov co  

Valledupar, Seis (06) de Julio del año 2020 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO ERNESTO LLANOS ORELLANO 
RADICADO 	20001-41-89-002-2018-01511-00 
ASUNTO 	AUTO QUE DECRETA LA TERMINACION DEL PROCESO POR 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION 

En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte demandante mediante el 
cual solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, en virtud de lo 
anterior y de lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

10.- Decretar la terminación del presente proceso por 	PAGO 	TOTAL DE LA 

OBLIGACION. 

2°.- SIN LUGAR A LEVANTAMIENTO DE MEDIDA CAUTELAR TODA VEZ QUE NO SE 
DECRETARON 

3°.- En consecuencia archívese el proceso. Desanótese del libro radicador. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 
SECRETARIAL. (Ad: 111 del C G P).  



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupaecesnr 

SECRETARIA 
La presente providencia fue noti ticada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 05 

Juba, 07 Øt2020 HO oasm 

ANGELICA MARIA II II. REDONDO 
Sec 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 3° VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02crnocmepar@cendoi.ramajudicialgov.co   

Valledupar, Seis (06) de Julio de 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
CREZCAMOS S.A. 
MARIO IGINIO ARRIETA DOMINGUEZ 
20001-41-89-002-2019-00706-00 
AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 

Teniendo en cuenta que obra memorial suscrito por las partes, recibido el 10 de 
Marzo de 2020, mediante el cual solicitan la suspensión del mismo desde el día 11 
de Marzo de 2020 hasta el 10 de Junio de 2020, e igualmente allegan 
conjuntamente otro memorial en cual manifiesta el demandado tener conocimiento 
de la demanda, del auto que libró mandamiento de pago de fecha 12 de 
diciembre de 2019 y demás actuaciones adelantadas en el proceso, por lo que 
solicita tenerlo notificado por conducta concluyente, bien puede el Despacho 
ordenar seguir adelante con la ejecución, sin embargo es importante que el togado 
se pronuncie al respecto de la situación del acuerdo de pago convenido, toda vez 
que durante ese periodo los términos judiciales estaban suspendidos por el estado 
de emergencia sanitaria y económica que acontece a nivel mundial, por lo que se 
le Concede el término de diez (10) días contados a partir de la fecha de notificación 
por estado para que informe a ésta Casa de Justicia, la situación del acuerdo de 
pago y de la solicitud de suspensión. 

NOTFIQUESE Y CUMPLASE, 

El Juez 
	

12nJ I S E ta0 I SIWCARAS 

A Baute R 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 3° VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendojsamajudicialgov.co   

Valledupar, Seis (06) de Julio de 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
JAVIER SARAVIA ARANGO‘ 
ALVARO FLOREZ VIDES 
20001-41-89-002-2016-01589-00 
AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE. 

Teniendo en cuenta que en el proceso de la referencia se ordenó seguir adelante con la 
ejecución, lo que implica que debe darse el trámite posterior, es decir presentar la 
liquidación del crédito, correr el traslado, si fuere el caso modificar la misma y 
posteriormente aprobarla, si existieren bienes embargados y secuestrados proceder a su 
avalúo para un posible remate de los mismos, y en éste proceso no se ha adelantado 
ninguna de las actuaciones referidas, ésta Casa de Justicia, solicita al demandante iniciar 
el trámite de las misma, atendiendo a que si permanece en Secretaría por dos años 
inactivo debe declararse el desistimiento tácito del mismo, conforme al Numeral 2 del Art. 
317 del C.G.P., por lo que se requiere por el término de 30 días para que presente la 
liquidación del crédito, por lo que, 

RESUELVE: 

1°- Ordenar a la parte demandante para que presente la liquidación del crédito, para lo 
cual se le concede el término! de 30 días contados a partir de la notificación de éste 
proveído, so pena de decretar el desistimiento tácito de acuerdo con el numeral 2 del Art. 
317 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

414. ) X CotIP ::‘714 	,wr 
JOSSUE ADBON' SIERRA SARCES 

fi 

REPUBLICA DE COLOMBIA I 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 051 

07-07 
	

0 HORA: e:00AM 

ANGELICA MARIA B 4 TE REDONDO 
Secre ria 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valle& par-cesar 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

,12 1 

Juli0 07 H , 01 2020 OR 

2/ 5 

AM 

ANGELICA RIA BA E DON DO 
seo 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 3° VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcnwpar@cendopamajudicialgov.co   

Valledupar, Seis (06) de Julio de 2020 

PROCESO: 

DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

RADICACIÓN : 

ASLINTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DANIELLYS PERALTA MAESTRE 
FEDOR OROZCO OTALORA 
20001-41-89-002-2019-00313-00 
AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 

Teniendo que mediante providencia de fecha 15 de Noviembre de 2019, se aprobó 
acuerdo de pago y se declaró notificado por conducta concluyente al demandado, 
situación que no implica suspensión del proceso, se observa que parte del acuerdo debía 
cumplirse entre los meses de marzo, abril y mayo de 2020, bien puede el Despacho 
ordenar seguir adelante con la ejecución, sin embargo es importante que el togado se 
pronuncie al respecto de la situación del acuerdo de pago convenido, toda vez que 
durante ese periodo los términos judiciales estaban suspendidos por el estado de 
emer:gencia sanitaria y económica que acontece a nivel mundial, por lo que se le concede 
el término de diez (10) días contados a partir de la fecha de notificación por estado para 
que informe a ésta Casa de Justicia, la situación del acuerdo de pago. 

NOTFIQUESE Y CUMPLASE, 

El Juez 

31141-- JÓSS E BYIN Sl R A GAR 4ES 

A Balite R 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 051 

07-07 020, HORA: 1s 00A 

ANGELICA MARIA B UT 	DO 
Se aria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 3° VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendojsamajudicialgov.co   

Valledupar, Seis (06) de Julio de 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 	: 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
MIGUEL DE JESUS LOZANO VERGEL 
ANGEL SANCHEZ QUINTERO 
20001-41-89-002-2018-00388-00 
AUTO QUE ACEPTA SUSTITUCION DE PODER 

Acéptese la sustitución de poder conferida a la doctora MABEL LUCIA 
LOPEZ EZQUEA, identificada con la CC. # 1.065.600.765 y T,P. N° 274077 
expedida por el C.S.J., con las misma facultades concedidas a la Dra. 
EVELIN ARIAS MERINO, como apoderada judicial de la parte demandante. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

JOSSUE ADBON SIERRA GARCES 
1 



N°  05 

Julio, 07 de 2ÇI 	HORA e 1/0AM 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 30  VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicialgov.co   

Valledupar, Seis (06) de Julio de 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
NORMA ESTHER RODRIGUEZ CUETO 
CARMEN CECILIA PEDROZA ECHAVEZ 

20001-41-89-002-2019-00162-00 
AUTO QUE CORRE TRASLADO DE EXCEPCIONES DE 
MERITO 

Teniendo en cuenta que la demandada contestó en nombre propio, y de 
conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 443 del C.G.P., del 
escrito de excepciones de mérito propuestas por la parte demandada, córrase 
traslado a la parte demandante por el término de diez (10) días para que se 
pronuncie sobre ellas, y adjunte pruebas que pretenda hacer vales. 

NOTFIQUESE Y CUMPLASE, 

El Juez 	

1141321shátaRters 
k 

A Bate R 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGAD() SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupsr-cesar 

SECRETARIA 
' La presente providencia fue notificada 
a las panes por anotación en el ESTADO 



• 

REIT 01.1CA DE COLONIBIA 
JUZGADO SECUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-rtsar 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 049 

Junio, 26 de 2020 HORA 8.00AM 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO COFtAZON DE JESUS PISO 3° VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudiciaLgov.co   

Valledupar, Seis (06) de Julio de 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
PROSUMMA S.A.S. 
KELLY KATHERINE RODRIGUEZ NAVARRO 

20001-41-89-002-2019-00084-00 
AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA 
EJECUCION. 

Teniendo en cuenta que obra memorial suscrito por la demandante, recibido el 22 de Agosto de 
2019, mediante el cual manifiesta tener acuerdo de pago con la parte activa, razón por la cual debe 
mantenerse suspendido el proceso, en atención a lo anteriormente expuesto, el Despacho 
atendiendo a que la demandada conoce el proceso, y no obra memorial allegado por las partes 
solicitando la suspensión del proceso y como que se libró mandamiento de pago del 10 de junio de 
2019. El (la) demandante, PROSUMMA S.A.S., presentó demanda Ejecutiva KELLY 
KATHERINE RODRIGUEZ NAVA, a fin de obtener el pago de $615.673= por concepto 
de capital contenido de la obligación pagaré N° 7371; más los intereses moratorios causados 
desde el día 03 de Abril de 2019, hasta que se verifique el pago de la obligación; más $9.298.883= 
por concepto del capital contenido en el pagaré N° 3197; más los intereses moratorios causados 
desde el día .03 de Abril de 2019, hasta que se satisfaga la obligación; más $3.510.448= por 
concepto de capital contenido en el pagaré 5962; más los intereses moratorios causados desde el 
03 de Abril de 2019, hasta que se satisfaga la obligación. Sobre costas y agencias en derecho el 
Despacho se pronunciara oportunamente. 

El Juzgado mediante providencia de fecha 10 de Julio de 2019, libró mandamiento de pago, favor 
de la parte demandante y en contra del demandado (a) por las sumas y conceptos antes 
señalados. 

El (LA) demandado (A) se encuentra notificado por conducta concluyente desde el 22 — 08 — 2019, 
a quien se le corrió traslado por el término de 10 días, ésta no contestó. 

El Despacho dará aplicación al Art. 97 del C.G.P. Falta de contestación  o contestación 
deficiente de la demanda  del estudio del caso bajo examen se puede extraer que no hay 
pruebas por practicar, (la negrilla es del Despacho). 

Dentro del proceso no se observa causal de nulidad alguna que pudiera invalidar lo actuado, y se 
ha surtido toda la tramitación propia que requiere el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 
CUANTIA, en consecuencia y de conformidad con el artículo 440 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVE 

1°.- Seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el auto que libró mandamiento de 
pago.. 2°- Practíquese la liquidación del crédito, de conformidad con el Art. 446 del C.G.P. 3°-
Ordénese el avalúo de los bienes que se llegaren a embargar y secuestrar, para su posterior 
remate. 4°- Condénese en costas a la parte demandada. Fíjense como Agencias en derecho el 
5% del valor de la liquidación del crédito. Tásense. 

El juez 

A Boato R 

NOTFIQUESE Y CUMPLASE, 

J 4614312EaktÁRC 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

, a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 051 

07-07 20, HORA 8:00M9------ 

ANGELICA MARIA 	TE REDONDO 
S 	e aria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PIW 3° VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoisamajudiciaLgov.co   

Valledupar, Seis (06) de Julio dé 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
CHEVYPLAN S.A. 
SANDRA MILENA ARROYO SARMIENTO 
20001-41 -89-002-201 8-00083-00 
AUTO QUÉ AGREGA DESPACHO COMISORIO 

AGREGUESE EL DESPACHO COMISORIO AL CUADERNO DE MEDIDAS 

DEL EXPEDIENTE DE LA REFERENCIA. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

. 
J O 	Ij1.0 ZSIE 	R S 



•••• • 	 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO .6••••  

JUZGADO 2-  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 3" VALLEDUPAR - CESAR 

o- 	Correo Electrónico: 	 endo .rama'ucf 	oitto 

Valled upar, Seis (OS) de Julio de 2020 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: CHEVYPLAN S,A, 
DEMANDADO : SANDRA MILENAI  ARROYO SARMIENTO 

RADICACIÓN ; 20001-41 -89-002-201B-00083-00 
ASUNTO 	AUTO QUE ORDENA INMOVILIZACION DE VEHICULO 

Inscrito como se encuentra el embargo del vehículo automotor, de PLACAS HHX - 
87& marca y linea Nissan D221NP300, clase y tipo CAMINONETA; MODELO 
2011; COLOR NEGRO EBONY, SERVICIO PARTICULAR, MARCA 
CHEVROLET, MODELO 2015; MOTOR N° DPX002993; CHAIS n° 
9GAJC6913F130201,01: CARROCERIA: SEDAN; CLASE: AUTOMOVIL; de 
priedad de la demandada SANDRA MILENA ARROYO SARMIENTO, con CC # 
49.796.257. 

Para tal efecto, oficiese al Comandante de la SIJIN, para que una vez practicada 
la inmovilización del vehículo, sea puesto a disposición de éste Juzgado. Se libra 
el 	uto-ofiCio N' 716 del 0616712020. 

EI:1" rancie SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL 
CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. (An: 111 del CG,PI, (el original de este auto 
se encuentra firmado por los doctores: JOSSUE ABDON SIERRA GARCES, Juez y 
por ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO, Secretaria). 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

ofirik  J 	UE ABD 	RRA +ES 
JUEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

VALLEDUPAR - CESAR 
No. 051 

07-07-2020 HORA 8: 00 AM 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

ANGÉLICA MRR'i/A_BAD/Tg REDONDO 
Secretaria,,-/ 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO COFtAZON, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Valledupar, SEIS (06) De JULIO Del Ario (2020). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA. 
DEMANDANTE: BBVA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: JAIRO ENRIQUE DANGOND MENDOZA 
RADICADO: 20001-41-89-002-2018-01528-00.  

Teniendo en cuenta que al realiza la providencia el operador 
judicial callo en error al citar el numero de estado de manera 
errónea y este fue publicado en el portal, procede el despacho a 
corregir la providencia y notificar que numero correcto del estado 
es el 042 

HNOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

J gtIE altIÉRRIGARCES 
El lez 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicialgov.co   

Valledupar, SEIS (06) De JULIO Del Ario (2020). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD 
DE LA GikRANTIA REAL DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: HECTOR MARIO GARCIA REDONDO 
RADICADO: 20001-41-89-002-2018-00240-00.  

Teniendo en cuenta que en el estado 045 se publico la 
providencia que modifica la liquidación del crédito, pero se omitió 
realizar el registro en justicia XXI, procede el operador judicial a 
realizar dicha acción 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

JOSSUE‘ABDON SIERRA GARCES 
El juez 



g/ft4kt‘CES 

El juez, REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°051 

HOY 07 - 07 — 20 7110R : 8:00AM. 

ANGELICA MARI AIITE REDONDO 

4"1  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

i 	 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

oimpoti 	EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

De od- 	Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoisamaiudicial.gov.co  

TEL: 58 01739 

Valledupar, SEIS (06) De JULIO Del Ario (2020). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: JOSE VICENTE USTARIZ QUINTERO 
DEMANDADO: MARICRUZ MEDINA HERNANDEZ 
RADICADO.  20001-41-89-002-2019-00617-00.  
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 

De:acuerdo a la solicitud presentada por el apoderado el 09 de marzo de 
2020 donde solicita que se ordene citar al señor ROBERT TORRES OSPINO 
paila que se haga valer en calidad de acreedor hipotecario del bien inmueble 
embargado en el presente proceso. 

RESUELVE: 

1°. Ordena notificar al acreedor hipotecario al señor ROBERT TORRES 
OSPINO. 

2°. Se le solicita a la parte demandante suministrar si esta a su alcance la 
dirección de la residencia y domicilio del acreedor hipotecario para que surta 
los efectos legales de la cual acredite la calidad de acreedor hipotecario. 

Notifíquese y Cúmplase 
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Valledupar SEIS (06) De JULIO Del Ario (2019). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: HUGO ROMERO MARTINEZ 
DEMANDADO: JUAN MIGUEL ARTEAGA, PAMELA MARIA GARCIA 
RADICADO: 20001-41-89-002-2019-00171-00.  
ASUNTO: AUTO QUE DECRETA MEDIDA CAUTELAR. 

De conformidad con el articulo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado en atención 
a la solicitud que antecede visible a folio 1 del cuaderno de medidas cautelares; 

RESUELVE: 

1. el despacho se abstiene de decretar medida cautelar sobre la demandada 
PAMELA MARIA GARCIA identificada con cedula de ciudadanía No 
49.784.343, toda vez que la demandada esta en proceso de insolvencia. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

( 
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Valledupar, Valledupar, Seis (06) de Julio de 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
COMPAÑÍA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 
ALFÉREZ LTDA. 
CONJUNTO RESIDENCIAL CONDOMINIO DIOMEDES 
DAZA 
20001-41-89-002-2018-00356-00 
AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 29 de Agosto de 2019, se 
libró mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la 
citada providencia al demandado, con lo cual se produce la inactividad del 
proceso, por lo que se requiere a la parte actora para que en el término de 
30 días realice el tramite señalado en los Artículos 291, 292 del C.G.P., so 
pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada y aplicar las 
sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., 	resultado de 
la misma, por lo que,' 

RESUELVE: 

1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en 
los Artículos 291, 292 del C.G.P., es decir para la notificación de la 
providencia citada, para lo cual se le concede el término de 30 días 
contados a partir de la notificación de éste proveído, so pena de decretar el 
desistimiento tácito e impartir las condenas aludida en el Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

JOSSUE ADBON SIERRA GÁRCES 
1 
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Valledupar, Valledupar, Seis (06) de Julio de 2020 

PROCESO: 	RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 
DEMANDANTE: DIANIRIS MARGARITA QUIROZ ARAUJO ANDRADE 
DEMANDADO: NURYS QUIROZ DE ARAUJO 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2019-00431-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 30 de Septiembre de 2019 
se admitió la demanda, y a la fecha el demandante no ha notificado la citada 
próvidencia al demandado, con lo cual se produce la inactividad del 
proceso, por lo que se requiere a la parte actora para que en el término de 
30 días realice el tramite señalado en los Artículos 291, 292 del C.G.P., so 
pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada y aplicar las 
sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., 	por lo que, 

RESUELVE: 

1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en 
el Artículo 291 el C.G.P., es decir para la notificación de la providencia 
citada, para lo cual se le concede el término de 30 días contados a partir de 
la notificación de éste proveído, so pena de decretar el desistimiento tácito e 
impartir las condenas aludida en el Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

thrlt12145  alt(1/4"dA C E S 
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Valledupar, Valledupar, Seis (06) de Julio de 2020 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: JUAN MARTINEZ DEVOZ 
RADICACIÓN : 20001-40-03-002-2019-00365-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 07 de Noviembre de 2019 
se libró mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado 
la citada providencia al demandado, con lo cual se produce la inactividad del 
proceso, por lo que se requiere a la parte actora para que en el término de 
30 días realice el tramite señalado en los Artículos 291, 292 del C.G.P., so 
pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada y aplicar las 
sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., 	resultado de 
la misma, por lo que, 

RESUELVE: 

1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en 
los Artículos 291, 292 del C.G.P., es decir para la notificación de la 
providencia citada, para lo cual se le concede el término de 30 días 
contados a partir de la notificación de éste proveído, so pena de decretar el 
desistimiento tácito e impartir las condenas aludida en el Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

JOS UE At2eN S 	 S 5114ÁLGA(CE 
1/4  
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Valledupar, Valledupar, Seis (06) de Julio de 2020 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: JUAN JOSE DAZA ARIAS 
RADICACIÓN : 20001-40-03-008-2017-00355-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 12 de Febrero de 2018 se 
libró mandamiento de pago, se corrigió el 30 de Noviembre de 2018 y se 
reformó la demanda el 03 de Abril de 2019, y a la fecha el demandante no 
ha notificado las citadas providencias al demandado, con lo cual se produce 
la inactividad del proceso, por lo que se requiere a la parte actora para que 
en el término de 30 días realice el tramite señalado en los Artículos 291, 
292 del C.G.P., so pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada 
y aplicar las sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., 
resultado de la misma, por lo que, 

RESUELVE: 

1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en 
los Artículos 291, 292 del C.G.P., es decir para la notificación de la 
providencia citada, para lo cual se le concede el término de 30 días 
contados a partir de la notificación de éste proveído, so pena de decretar el 
desistimiento tácito e impartir las condenas aludida en el Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

SJOSSUE ADBON SIÉRRA GARCE 
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Valledupar, Valledupar, Seis (06) de Julio de 2020 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: EDIFICIO BAHARI 
DEMANDADO: ELSA NORA GNECCO CERCHIARO 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2018-00372-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 25 de Julio de 2019 se 
libró mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la 
citada providencia al demandado, con lo cual se produce la inactividad del 
proceso, por lo que se requiere a la parte actora para que en el término de 
30 días realice el tramite señalado en los Artículos 291, 292 del C.G.P., so 
pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada y aplicar, las 
sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., 	resultado de 
la misma, por lo que, 

RESUELVE: 

1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en 
los Artículos 291, 292 del C.G.P., es decir para la notificación de la 
providencia citada, para lo cual se le concede el término de 30 días 
contados a partir de la notificación de éste proveído, so pena de decretar el 
desistimiento tácito e impartir las condenas aludida en el Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

C,Rellte-A‘Z ES 
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Valledupar, Valledupar, Seis (06) de Julio de 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
BANCO DE OCCIDENTE 
JOSE FRANCISCO BARROS GUERRA 
20001-41-89-002-2019-00378-00 
AUTO QUE REQUIERE AL bEMANDANTE. 

1 
Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 13 de Septiembre de 2019 
se libró mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado 
la citada providencia al demandado, con lo cua se produce la inactividad del 
proceso, por lo que se requiere a la parte actora para que en el término de 
30 días realice el tramite señalado en los Artículos 291, 292 del C.G.P., so 
pena de decretar el desistimiento tácito de a demandada y aplicar las 
sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 3117 del C.G.P., 	resultado de 

la misma, por lo que, 

RESUELVE: 

1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en 
los Artículos 291, 292 del C.G.P., es decir para la notificación de la 
providencia citada, para lo cual se le con 

cede el término de 30 días contados a partir de la notificación de éste 
proveído, so pena de decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas 
aludida en el Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 
e— 	• 
"pf _d 
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